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Consejería de Agricultura, Pesca, 
Agua y Desarrollo Rural 

SOLICITUD
CONCURSO PARA LA ADJUDICACIÓN EN RÉGIMEN DE CONCESIÓN ADMINISTRATIVA DE 
TIERRAS, BIENES Y DERECHOS PROCEDENTES DEL EXTINTO IARA 
(Código procedimiento: 25320)

IDENTIFICACIÓN DE LA FINCA:

de de de (BOJA nº de fecha )

1. DATOS DE LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE Y DE LA REPRESENTANTE 
APELLIDOS Y NOMBRE/RAZÓN SOCIAL/DENOMINACIÓN: SEXO:

H M
DNI/NIE/NIF:

DOMICILIO:
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

ENTIDAD DE POBLACIÓN: MUNICIPIO: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE/RAZÓN SOCIAL/DENOMINACIÓN: SEXO:
H M

DNI/NIE/NIF:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

ACTÚA EN CALIDAD DE:



(Página de )

2. NOTIFICACIÓN

2.1 LUGAR Y MEDIO DE NOTIFICACIÓN  
(A cumplimentar por las personas NO OBLIGADAS a relacionarse electrónicamente con la Administración)

Marque sólo una opción.
OPTO por que las notificaciones que proceda practicar se efectúen en papel en el lugar que se indica:  
(Independientemente de la notificación en papel, ésta se practicará también por medios electrónicos, a la que podrá acceder 
voluntariamente, teniendo validez a efectos de plazos aquella a la que se acceda primero).(1)

TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

ENTIDAD DE POBLACIÓN: MUNICIPIO: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

TELÉFONO FIJO : TELÉFONO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

OPTO por que las notificaciones que proceda practicar se efectúen por medios electrónicos a través del sistema de 
notificaciones de la Administración Junta de Andalucía y se tramite mi alta en caso de no estarlo.(1)

Indique un correo electrónico y, opcionalmente, un número de teléfono móvil donde informar sobre las notificaciones 
practicadas en el sistema de notificaciones.
Correo electrónico: Nº teléfono móvil:

(1) Debe acceder al sistema de notificaciones con su certificado electrónico u otros medios de identificación electrónica; puede encontrar más 
información sobre los requisitos necesarios para el uso del sistema y el acceso a las notificaciones en la dirección:  
https://www.juntadeandalucia.es/notificaciones 

2.2 NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA OBLIGATORIA 
(A cumplimentar por las personas OBLIGADAS a relacionarse electrónicamente con la Administración)

Las notificaciones que proceda practicar se efectuarán por medios electrónicos a través del sistema de notificaciones de la
Administración Junta de Andalucía y se tramitará su alta en caso de no estarlo.(1)

Indique un correo electrónico y, opcionalmente, un número de teléfono móvil donde informar sobre las notificaciones practicadas 
en el sistema de notificaciones.
Correo electrónico: Nº teléfono móvil:

(1) Debe acceder al sistema de notificaciones con su certificado electrónico u otros medios de identificación electrónica; puede encontrar más 
información sobre los requisitos necesarios para el uso del sistema y el acceso a las notificaciones en la dirección:  
https://www.juntadeandalucia.es/notificaciones 

3. DERECHO DE OPOSICIÓN
El órgano gestor va a consultar los siguientes datos, en el caso de que no esté de acuerdo, manifieste su oposición (artículo 28 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre):

ME OPONGO a la consulta de los datos de identidad de la persona solicitante a través del Sistema de Verificación de Datos 
de Identidad, y aporto copia del DNI/NIE.

ME OPONGO a la consulta de los datos de identidad de la persona representante a través del Sistema de Verificación de 
Datos de Identidad, y aporto copia del DNI/NIE.

ME OPONGO a la consulta de los datos de estar al Corriente de Pago con la Seguridad Social a través del sistema de 
verificación de los datos de Seguridad Social y aporto documento de estar al Corriente de Pago con la Seguridad Social.
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4. CONSENTIMIENTO
CONSENTIMIENTO EXPRESO DE CONSULTA DE DATOS EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ESTAR AL CORRIENTE DE LAS 
OBLIGACIONES TRIBUTARIAS PARA CONTRATACIÓN  PARA ADMINISTRACIONES PÚBLICAS. 
Marque una de las opciones:

La persona abajo firmante presta su CONSENTIMIENTO para la consulta  en la comunidad autónoma de sus datos de estar al 
corriente de las Obligaciones Tributarias para Contratación para Administraciones Públicas.

NO CONSIENTE y aporta la documentación acreditativa.

CONSENTIMIENTO EXPRESO DE CONSULTA DE DATOS A NIVEL ESTATAL DE ESTAR AL CORRIENTE DE LAS OBLIGACIONES 
TRIBUTARIAS PARA CONTRATACIÓN  PARA ADMINISTRACIONES PÚBLICAS. 
Marque una de las opciones: 

La persona abajo firmante presta su CONSENTIMIENTO para la consulta a nivel estatal de sus datos de estar al corriente del 
Cumplimiento de  Obligaciones Tributarias para Contratación para Administraciones Públicas.
NO CONSIENTE y aporta la documentación acreditativa.

5. DOCUMENTACIÓN
Presento la siguiente documentación:

Documentación acreditativa de la constitución de la persona jurídica.
Documentación acreditativa de la representación.
Plan de Explotación.

Declaración responsable de cumplimiento de requisitos (Anexo III).

Documentación acreditativa de los criterios de valoración alegados y Otros Documentos:

1

2
3
4
5

Y en el caso de haberme opuesto a su consulta en el apartado 3:
Copia del DNI/NIE del solicitante.
Copia del DNI/NIE del representante.
Copia del documento correspondiente de estar al corriente de Pago con la Seguridad Social.

Y en el caso de no haber prestado mi consentimiento en el apartado 4:
Documentación acreditativa de estar al corriente de las Obligaciones Tributarias en la comunidad autónoma para 
Contratación para Administraciones Públicas.
Documentación acreditativa de estar al corriente de las Obligaciones Tributarias a nivel estatal para Contratación para 
Administraciones Públicas.

DOCUMENTOS EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA
Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de 
sus Agencias, e indico a continuación la información necesaria para que puedan ser recabados: 

Documento Consejería/Agencia y Órgano Fecha de emisión 
o presentación

Procedimiento en el que se 
emitió o en el que se presentó

1

2

3

4

5

6
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5. DOCUMENTACIÓN (Continuación)
DOCUMENTOS EN PODER DE OTRAS ADMINISTRACIONES
Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de otras Administraciones Públicas, e indico a
continuación la información necesaria para que puedan ser recabados:

Documento Administración Pública y Órgano Fecha de emisión  
o presentación

Procedimiento en el que se 
emitió o en el que se presentó

1

2

3

4

5

6

6. CRITERIOS DE VALORACIÓN. AUTOBAREMACIÓN
Si se hubiesen presentado varias solicitudes sobre una misma parcela o finca, se ordenarán conforme a los siguientes criterios de 
valoración, de conformidad con el Plan de Explotación presentado:

a) Si la solicitud la realiza una persona joven agricultora o ganadera y el proyecto recogido en su Plan de Explotación vertebra 
el medio rural y es generador de empleo:

1º) Si no tiene la calificación de explotación prioritaria. 5 puntos.
2º) Si tiene la calificación de explotación prioritaria. 10 puntos.

b) Si la solicitud la realiza una persona jurídica que integra a personas jóvenes agricultoras o ganaderas y cuyo proyecto es 
vertebrador del medio rural y genera empleo:

1º) Si integra a 5 o más personas jóvenes y en su Plan de Explotación genera al menos 5 UTAs adicionales. 
10 puntos.
2º) Si integra a 3 o 4 personas jóvenes y en su Plan de Explotación genera al menos 3 UTAs adicionales. 5 puntos.
3º) Si integra a 1 o 2 personas jóvenes y en su Plan de Explotación genera al menos 1 UTA adicional. 3 puntos.

C) Si las personas van a desarrollar modelos de explotación destinados a producciones más respetuosas con el medio 
ambiente, como la ecológica o la Integrada:

1º) Si la superficie destinada en producción integrada es mayor o igual al 50% e inferior o igual al 75% de la
superficie total de la explotación. 4 puntos.
2º) Si la superficie destinada a cultivos en producción integrada es superior al 75% de la superficie total de la
explotación. 6 puntos.
3º) Si la superficie destinada a cultivos en producción ecológica es mayor o igual al 50% e inferior o igual al 75% 
de la superficie total de explotación. 8 puntos.
4º) Si la superficie destinada a cultivos en producción ecológica es superior al 75% de la superficie total de la
explotación. 10 puntos.

d) Si es una cooperativa agraria de explotación y comercialización común de la producción. 5 puntos.

e) Si una sociedad agraria de transformación. 3 puntos.

f) Si la solicitud la realiza una mujer agricultora o ganadera. 5 puntos.

g) Según el número de mujeres que tengan la condición de socias en la persona jurídica solicitante:

1º) Si representan más del 25%. 5 puntos.
2º) Si representan más del 15% y hasta un 25%. 4 puntos.
3º) Si representan entre el 10% y el 15%. 3 puntos.

h) Si la persona no es titular o concesionaria de tierras procedentes del IARA cuando se publique en boja la 
resolución por la que se inicia el procedimiento. 5 puntos.

TOTAL AUTOBAREMACIÓN (*) PUNTOS

(*) La puntuación total se obtendrá sumando cada uno de los criterios indicados, ordenándose numéricamente. En caso de empate 
se atenderá a la mayor puntuación en los criterios según el orden en que aparecen en el apartado anterior y, en última instancia, se 
atenderá la fecha de presentación de la solicitud, de conformidad con el artículo 71.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.
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7. DECLARACIÓN, SOLICITUD, LUGAR, FECHA Y FIRMA
La persona abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en la presente 
documento y, en su nombre, o en el de su representando, según proceda y SOLICITA participar en el concurso para la adjudicación 
en concesión administrativa de la finca indicada.

En a de de

LA PERSONA SOLICITANTE / REPRESENTANTE 
 

Fdo.:

ILMO/A SR/A. SECRETARIO/A GENERAL TÉCNICA

Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos (art. 12 y 13), la Consejería de Agricultura, Pesca, 
Agua y Desarrollo Rural le informa que:  
  
a) El responsable del tratamiento de los datos personales proporcionados en el presente formulario es la Consejería de Agricultura, 

Pesca, Agua y Desarrollo Rural –  Secretaría General Técnica cuya dirección es C/. Tabladilla, s/n – 41071 Sevilla y dirección 
electrónica sgt.cagpds@juntadeandalucia.es 

b) Puede contactar por correo electrónico con el Delegado de Protección de Datos de la Consejería en la dirección electrónica
dpd.capadr@juntadeandalucia.es 

c) Los datos personales proporcionados en el presente formulario serán integrados, para Gestión de procedimientos 
administrativos relacionados con el extinto Instituto Andaluz de Reforma Agraría (IARA), en el tratamiento denominado
GESTIONES RELACIONADAS CON EL EXTINTO INSTITUTO ANDALUZ DE REFORMA AGRARIA (IARA), cuya base jurídica es el 
cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del 
tratamiento RGPD: 6.1.e), Ley 1/2011, de 17 de febrero, de reordenación del sector público de Andalucía. 

d) Usted puede ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y de limitación u oposición a su 
tratamiento como se explica en la información adicional, que puede encontrar, junto con el formulario para la reclamación y/o 
ejercicio de esos derechos, en la siguiente dirección electrónica: https://www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos 

e) La Consejería contempla la posible cesión de estos datos a otros órganos de Administraciones Públicas amparada en la
legislación sectorial, además de las derivadas de obligación legal. 

  
La información adicional detallada, se encuentra disponible en la siguiente dirección electrónica:  
https://juntadeandalucia.es/protecciondedatos/detalle/165685.html     
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INSTRUCCIONES RELATIVAS A LA CUMPLIMENTACIÓN DEL PRESENTE FORMULARIO

1. DATOS DE LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE Y DE LA REPRESENTANTE  
La persona o entidad que presente este formulario deberá cumplimentar los datos identificativos que aquí se requieren.  
Los datos relativos a la persona o entidad representante serán de cumplimentación obligatoria en el supuesto de ser ésta quién 
suscriba el formulario. En estos supuestos habrá de indicar a su vez en calidad de qué se ostenta la representación.
2. NOTIFICACIÓN 
Para las personas NO OBLIGADAS a relacionarse electrónicamente con la Administración, (apartado 2.1.) será necesario elegir una

de las dos opciones de notificación que se ofrecen. 
- En el supuesto de haber optado por la notificación en papel, será obligatorio cumplimentar los datos relativos al lugar de 

notificación. 
Asimismo, es conveniente cumplimentar los datos relativos a correo electrónico y, opcionalmente, número de teléfono 
móvil para poder recibir los avisos de puesta a disposición de la notificación electrónica que se efectuará en cualquier 
caso, y a la que podrá acceder voluntariamente. De no facilitar dichos datos no recibirá el correspondiente aviso. En el 
caso de que desee modificarlos deberá dirigirse al órgano gestor del procedimiento. 

- En el supuesto de haber optado por relacionarse electrónicamente con la Administración, los datos de correo electrónico 
y, opcionalmente, número de teléfono móvil que nos proporciona, son necesarios para poder recibir el avi2o de puesta a
disposición de la notificación electrónica. Esta notificación se efectuará en cualquier caso, independientemente de que 
se hayan cumplimentado los mismos. En el caso de que desee modificarlos deberá dirigirse al órgano gestor del 
procedimiento. 

- Si desea modificar el medio a través del que recibir la notificación, deberá dirigirse al órgano gestor del procedimiento. 
Para el caso de personas OBLIGADAS a relacionarse electrónicamente con la Administración, (apartado 2.2.), los datos de correo 

electrónico y, opcionalmente, número de teléfono móvil que nos proporciona, son necesarios para poder efectuar el aviso de 
puesta a disposición de la notificación electrónica. Esta notificación se efectuará en cualquier caso, independientemente 
de que se hayan cumplimentado los mismos. En el caso de que desee modificarlos deberá dirigirse al órgano gestor del 
procedimiento. 

 

3. DERECHO DE OPOSICIÓN  
Cumplimentar únicamente en el caso que desee  a oponerse a la consulta de los datos señalados.

4. CONSENTIMIENTO EXPRESO 
Deberá marcar una de las dos opciones para cada uno de los datos indicados.
5. DOCUMENTACIÓN 
Cumplimente en los numerales correspondientes qué documentación presenta efectivamente, en caso de hacerlo.   
En el caso de que se haya opuesto, o en su caso, no haya prestado su consentimiento expreso para la consulta de algún dato, debe 
marcar y aportar la documentación requerida.  
Los campos relativos a los documentos en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de otras Administraciones, sólo 
procederá cumplimentarlos cuando ejerza el derecho a no presentar la documentación referida. En estos casos deberá indicar 
toda la información que se le solicita.

6. CRITERIOS DE VALORACIÓN: AUTOBAREMACIÓN 
Deberá cumplimentar este apartado con los criterios de valoración que correspondan.

7. DECLARACIÓN, SOLICITUD,  LUGAR, FECHA Y FIRMA 
Deberá declarar que son ciertos cuantos datos figuran en el presente documento, y firmar el formulario. 

DIR3. CÓDIGO DIRECTORIO COMÚN DE UNIDADES ORGÁNICAS. Con carácter general, este código aparecerá cumplimentado, en 
caso contrario podrá consultar en las oficinas de asistencia en materia de registros  o bien en esta dirección:   
https://ws024.juntadeandalucia.es/ae/directoriocomundeunidadesorganicas
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SOLICITUD
CONCURSO PARA LA ADJUDICACIÓN EN RÉGIMEN DE CONCESIÓN ADMINISTRATIVA DE TIERRAS, BIENES Y DERECHOS PROCEDENTES DEL EXTINTO IARA (Código procedimiento: 25320)
IDENTIFICACIÓN DE LA FINCA:
)
1. DATOS DE LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE Y DE LA REPRESENTANTE 
SEXO:
DOMICILIO:
CÓD. POSTAL:
SEXO:
2. NOTIFICACIÓN
2.1
LUGAR Y MEDIO DE NOTIFICACIÓN 
(A cumplimentar por las personas NO OBLIGADAS a relacionarse electrónicamente con la Administración)
Marque sólo una opción.
OPTO por que las notificaciones que proceda practicar se efectúen en papel en el lugar que se indica: 
(Independientemente de la notificación en papel, ésta se practicará también por medios electrónicos, a la que podrá acceder voluntariamente, teniendo validez a efectos de plazos aquella a la que se acceda primero).(1)
CÓD. POSTAL:
OPTO por que las notificaciones que proceda practicar se efectúen por medios electrónicos a través del sistema de notificaciones de la Administración Junta de Andalucía y se tramite mi alta en caso de no estarlo.(1)
Indique un correo electrónico y, opcionalmente, un número de teléfono móvil donde informar sobre las notificaciones practicadas en el sistema de notificaciones.
(1) Debe acceder al sistema de notificaciones con su certificado electrónico u otros medios de identificación electrónica; puede encontrar más información sobre los requisitos necesarios para el uso del sistema y el acceso a las notificaciones en la dirección: 
https://www.juntadeandalucia.es/notificaciones 
2.2
NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA OBLIGATORIA
(A cumplimentar por las personas OBLIGADAS a relacionarse electrónicamente con la Administración)
Las notificaciones que proceda practicar se efectuarán por medios electrónicos a través del sistema de notificaciones de la Administración Junta de Andalucía y se tramitará su alta en caso de no estarlo.(1)
Indique un correo electrónico y, opcionalmente, un número de teléfono móvil donde informar sobre las notificaciones practicadas en el sistema de notificaciones.
(1) Debe acceder al sistema de notificaciones con su certificado electrónico u otros medios de identificación electrónica; puede encontrar más información sobre los requisitos necesarios para el uso del sistema y el acceso a las notificaciones en la dirección: 
https://www.juntadeandalucia.es/notificaciones 
3. DERECHO DE OPOSICIÓN
El órgano gestor va a consultar los siguientes datos, en el caso de que no esté de acuerdo, manifieste su oposición (artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre):
ME OPONGO a la consulta de los datos de identidad de la persona solicitante a través del Sistema de Verificación de Datos de Identidad, y aporto copia del DNI/NIE.
ME OPONGO a la consulta de los datos de identidad de la persona representante a través del Sistema de Verificación de Datos de Identidad, y aporto copia del DNI/NIE.
ME OPONGO a la consulta de los datos de estar al Corriente de Pago con la Seguridad Social a través del sistema de verificación de los datos de Seguridad Social y aporto documento de estar al Corriente de Pago con la Seguridad Social.
4. CONSENTIMIENTO
CONSENTIMIENTO EXPRESO DE CONSULTA DE DATOS EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ESTAR AL CORRIENTE DE LAS OBLIGACIONES TRIBUTARIAS PARA CONTRATACIÓN  PARA ADMINISTRACIONES PÚBLICAS.
Marque una de las opciones:
La persona abajo firmante presta su CONSENTIMIENTO para la consulta  en la comunidad autónoma de sus datos de estar al corriente de las Obligaciones Tributarias para Contratación para Administraciones Públicas.
NO CONSIENTE y aporta la documentación acreditativa.
CONSENTIMIENTO EXPRESO DE CONSULTA DE DATOS A NIVEL ESTATAL DE ESTAR AL CORRIENTE DE LAS OBLIGACIONES TRIBUTARIAS PARA CONTRATACIÓN  PARA ADMINISTRACIONES PÚBLICAS.
Marque una de las opciones: 
La persona abajo firmante presta su CONSENTIMIENTO para la consulta a nivel estatal de sus datos de estar al corriente del Cumplimiento de  Obligaciones Tributarias para Contratación para Administraciones Públicas.
NO CONSIENTE y aporta la documentación acreditativa.
5. DOCUMENTACIÓN
Presento la siguiente documentación:
Documentación acreditativa de la constitución de la persona jurídica.
Documentación acreditativa de la representación.
Plan de Explotación.
Declaración responsable de cumplimiento de requisitos (Anexo III).
Documentación acreditativa de los criterios de valoración alegados y Otros Documentos:
1
2
3
4
5
Y en el caso de haberme opuesto a su consulta en el apartado 3:
Copia del DNI/NIE del solicitante.
Copia del DNI/NIE del representante.
Copia del documento correspondiente de estar al corriente de Pago con la Seguridad Social.
Y en el caso de no haber prestado mi consentimiento en el apartado 4:
Documentación acreditativa de estar al corriente de las Obligaciones Tributarias en la comunidad autónoma para Contratación para Administraciones Públicas.
Documentación acreditativa de estar al corriente de las Obligaciones Tributarias a nivel estatal para Contratación para Administraciones Públicas.
DOCUMENTOS EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA
Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de sus Agencias, e indico a continuación la información necesaria para que puedan ser recabados: 
Documento
Consejería/Agencia y Órgano
Fecha de emisión o presentación
Procedimiento en el que se emitió o en el que se presentó
1
2
3
4
5
6
5. DOCUMENTACIÓN (Continuación)
DOCUMENTOS EN PODER DE OTRAS ADMINISTRACIONES
Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de otras Administraciones Públicas, e indico a continuación la información necesaria para que puedan ser recabados:
Documento
Administración Pública y Órgano
Fecha de emisión  o presentación
Procedimiento en el que se emitió o en el que se presentó
1
2
3
4
5
6
6. CRITERIOS DE VALORACIÓN. AUTOBAREMACIÓN
Si se hubiesen presentado varias solicitudes sobre una misma parcela o finca, se ordenarán conforme a los siguientes criterios de valoración, de conformidad con el Plan de Explotación presentado:
a) Si la solicitud la realiza una persona joven agricultora o ganadera y el proyecto recogido en su Plan de Explotación vertebra el medio rural y es generador de empleo:
1º) Si no tiene la calificación de explotación prioritaria. 5 puntos.
2º) Si tiene la calificación de explotación prioritaria. 10 puntos.
b) Si la solicitud la realiza una persona jurídica que integra a personas jóvenes agricultoras o ganaderas y cuyo proyecto es vertebrador del medio rural y genera empleo:
1º) Si integra a 5 o más personas jóvenes y en su Plan de Explotación genera al menos 5 UTAs adicionales.
10 puntos.
2º) Si integra a 3 o 4 personas jóvenes y en su Plan de Explotación genera al menos 3 UTAs adicionales. 5 puntos.
3º) Si integra a 1 o 2 personas jóvenes y en su Plan de Explotación genera al menos 1 UTA adicional. 3 puntos.
C) Si las personas van a desarrollar modelos de explotación destinados a producciones más respetuosas con el medio ambiente, como la ecológica o la Integrada:
1º) Si la superficie destinada en producción integrada es mayor o igual al 50% e inferior o igual al 75% de la superficie total de la explotación. 4 puntos.
2º) Si la superficie destinada a cultivos en producción integrada es superior al 75% de la superficie total de la explotación. 6 puntos.
3º) Si la superficie destinada a cultivos en producción ecológica es mayor o igual al 50% e inferior o igual al 75% de la superficie total de explotación. 8 puntos.
4º) Si la superficie destinada a cultivos en producción ecológica es superior al 75% de la superficie total de la explotación. 10 puntos.
d) Si es una cooperativa agraria de explotación y comercialización común de la producción. 5 puntos.
e) Si una sociedad agraria de transformación. 3 puntos.
f) Si la solicitud la realiza una mujer agricultora o ganadera. 5 puntos.
g) Según el número de mujeres que tengan la condición de socias en la persona jurídica solicitante:
1º) Si representan más del 25%. 5 puntos.
2º) Si representan más del 15% y hasta un 25%. 4 puntos.
3º) Si representan entre el 10% y el 15%. 3 puntos.
h) Si la persona no es titular o concesionaria de tierras procedentes del IARA cuando se publique en boja la resolución por la que se inicia el procedimiento. 5 puntos.
TOTAL AUTOBAREMACIÓN (*)
PUNTOS
(*) La puntuación total se obtendrá sumando cada uno de los criterios indicados, ordenándose numéricamente. En caso de empate se atenderá a la mayor puntuación en los criterios según el orden en que aparecen en el apartado anterior y, en última instancia, se atenderá la fecha de presentación de la solicitud, de conformidad con el artículo 71.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.
7. DECLARACIÓN, SOLICITUD, LUGAR, FECHA Y FIRMA
La persona abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en la presente  documento y, en su nombre, o en el de su representando, según proceda y SOLICITA participar en el concurso para la adjudicación en concesión administrativa de la finca indicada.
LA PERSONA SOLICITANTE / REPRESENTANTE
 
ILMO/A SR/A. SECRETARIO/A GENERAL TÉCNICA
INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos (art. 12 y 13), la Consejería de Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo Rural le informa que: 
 
a) El responsable del tratamiento de los datos personales proporcionados en el presente formulario es la Consejería de Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo Rural –  Secretaría General Técnica cuya dirección es C/. Tabladilla, s/n – 41071 Sevilla y dirección electrónica sgt.cagpds@juntadeandalucia.es
b) Puede contactar por correo electrónico con el Delegado de Protección de Datos de la Consejería en la dirección electrónica dpd.capadr@juntadeandalucia.es
c) Los datos personales proporcionados en el presente formulario serán integrados, para Gestión de procedimientos administrativos relacionados con el extinto Instituto Andaluz de Reforma Agraría (IARA), en el tratamiento denominado GESTIONES RELACIONADAS CON EL EXTINTO INSTITUTO ANDALUZ DE REFORMA AGRARIA (IARA), cuya base jurídica es el cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento RGPD: 6.1.e), Ley 1/2011, de 17 de febrero, de reordenación del sector público de Andalucía.
d) Usted puede ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y de limitación u oposición a su tratamiento como se explica en la información adicional, que puede encontrar, junto con el formulario para la reclamación y/o ejercicio de esos derechos, en la siguiente dirección electrónica: https://www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos
e) La Consejería contempla la posible cesión de estos datos a otros órganos de Administraciones Públicas amparada en la legislación sectorial, además de las derivadas de obligación legal.
 
La información adicional detallada, se encuentra disponible en la siguiente dirección electrónica: 
https://juntadeandalucia.es/protecciondedatos/detalle/165685.html     
INSTRUCCIONES RELATIVAS A LA CUMPLIMENTACIÓN DEL PRESENTE FORMULARIO
1. DATOS DE LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE Y DE LA REPRESENTANTE 
La persona o entidad que presente este formulario deberá cumplimentar los datos identificativos que aquí se requieren. 
Los datos relativos a la persona o entidad representante serán de cumplimentación obligatoria en el supuesto de ser ésta quién suscriba el formulario. En estos supuestos habrá de indicar a su vez en calidad de qué se ostenta la representación.
2. NOTIFICACIÓN
Para las personas NO OBLIGADAS a relacionarse electrónicamente con la Administración, (apartado 2.1.) será necesario elegir una de las dos opciones de notificación que se ofrecen.
- En el supuesto de haber optado por la notificación en papel, será obligatorio cumplimentar los datos relativos al lugar de notificación.Asimismo, es conveniente cumplimentar los datos relativos a correo electrónico y, opcionalmente, número de teléfonomóvil para poder recibir los avisos de puesta a disposición de la notificación electrónica que se efectuará en cualquiercaso, y a la que podrá acceder voluntariamente. De no facilitar dichos datos no recibirá el correspondiente aviso. En el caso de que desee modificarlos deberá dirigirse al órgano gestor del procedimiento.
- En el supuesto de haber optado por relacionarse electrónicamente con la Administración, los datos de correo electrónico y, opcionalmente, número de teléfono móvil que nos proporciona, son necesarios para poder recibir el avi2o de puesta a disposición de la notificación electrónica. Esta notificación se efectuará en cualquier caso, independientemente de que se hayan cumplimentado los mismos. En el caso de que desee modificarlos deberá dirigirse al órgano gestor del procedimiento.
- Si desea modificar el medio a través del que recibir la notificación, deberá dirigirse al órgano gestor del procedimiento.
Para el caso de personas OBLIGADAS a relacionarse electrónicamente con la Administración, (apartado 2.2.), los datos de correo electrónico y, opcionalmente, número de teléfono móvil que nos proporciona, son necesarios para poder efectuar el aviso de puesta a disposición de la notificación electrónica. Esta notificación se efectuará en cualquier caso, independientementede que se hayan cumplimentado los mismos. En el caso de que desee modificarlos deberá dirigirse al órgano gestor del procedimiento.
 
3. DERECHO DE OPOSICIÓN 
Cumplimentar únicamente en el caso que desee  a oponerse a la consulta de los datos señalados.
4. CONSENTIMIENTO EXPRESO
Deberá marcar una de las dos opciones para cada uno de los datos indicados.
5. DOCUMENTACIÓN
Cumplimente en los numerales correspondientes qué documentación presenta efectivamente, en caso de hacerlo.  
En el caso de que se haya opuesto, o en su caso, no haya prestado su consentimiento expreso para la consulta de algún dato, debe marcar y aportar la documentación requerida. 
Los campos relativos a los documentos en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de otras Administraciones, sólo procederá cumplimentarlos cuando ejerza el derecho a no presentar la documentación referida. En estos casos deberá indicar toda la información que se le solicita.
6. CRITERIOS DE VALORACIÓN: AUTOBAREMACIÓN
Deberá cumplimentar este apartado con los criterios de valoración que correspondan.
7. DECLARACIÓN, SOLICITUD,  LUGAR, FECHA Y FIRMA
Deberá declarar que son ciertos cuantos datos figuran en el presente documento, y firmar el formulario. 
DIR3. CÓDIGO DIRECTORIO COMÚN DE UNIDADES ORGÁNICAS. Con carácter general, este código aparecerá cumplimentado, en caso contrario podrá consultar en las oficinas de asistencia en materia de registros  o bien en esta dirección:  
https://ws024.juntadeandalucia.es/ae/directoriocomundeunidadesorganicas
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